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CUT: 106281-2022 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 1640-2022-ANA-AAA.JZ 

 

Piura, 05 de diciembre de 2022 

 
 

 

VISTO: 
 

El expediente administrativo con CUT N° 106281-2022, tramitado e ingresado a la 
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla V, organizado por el PROYECTO 
ESPECIAL DE IRRIGACIÓN E HIDROENERGÉTICO DEL ALTO PIURA – PEIHAP, sobre 
acreditación de disponibilidad hídrica superficial, y; 

 
 CONSIDERANDO:  
 

Que, el literal b) del artículo 79° del Reglamento de la Ley N° 29338, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG y modificado mediante Decreto Supremo N° 023-
2014-MINAGRI, establece el procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica como un 
procedimiento previo al otorgamiento de licencia de uso de agua; 
 

Que, los numerales 81.1) y 81.2) del artículo 81° del referido decreto, establece que la 
acreditación de la disponibilidad hídrica certifica la existencia de recursos hídricos en cantidad, 
oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés. La 
acreditación de disponibilidad hídrica tiene un plazo de vigencia de dos (02) años, no faculta 
a usar el agua ni ejecutar obras y no es exclusiva ni excluyente; 
 

Que, el literal e) del artículo 13° del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, 
establece que, para la acreditación de disponibilidad hídrica superficial en general, se 
presenta el Formato Anexo N° 06; 

 
Que, el artículo 40° del precitado Reglamento, señala que en el procedimiento de 

acreditación de disponibilidad hídrica se realizan publicaciones a costo del interesado, por dos 
veces en un intervalo de tres (03) días, en el diario oficial y en otro de amplia circulación en el 
lugar donde se ubique la fuente de agua. La ALA elabora el contenido de la publicación 
empleando el Formato Anexo N° 1. Complementariamente, la ALA dispone la colocación de 
avisos, a costo del administrado, en los locales de: a) La ALA en que se realiza el trámite, b) 
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La Municipalidad Distrital, locales comunales y organizaciones de usuarios, en cuyos ámbitos 
se ubica el punto de captación o perforación y devolución cuando corresponda. Los avisos 
deben permanecer, por lo menos, tres (03) días consecutivos. Al término el administrado 
presenta la constancia de colocación del aviso emitido por las respectivas entidades o en su 
defecto por notario público o juez de paz. Están exoneradas de publicaciones en diarios, los 
procedimientos señalados en el literal b) del artículo 13° del presente Reglamento; 

 
Que, con solicitud s/n, el Ing. Manuel Alberto Vega Palacios, Gerente General del 

PROYECTO ESPECIAL DE IRRIGACIÓN E HIDROENERGÉTICO DEL ALTO PIURA – 
PEIHAP, solicita aprobación de estudios de aprovechamiento de recursos hídricos para la 
obtención de licencia de uso de agua superficial, para el proyecto: “MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PARA RIEGO DEL SISTEMA DE RIEGO DEL 
SUBSECTOR SANCOR, EN EL DISTRITO DE CHULUCANAS, PROVINCIA DE 
MORROPÓN, DEPARTAMENTO DE PIURA”;  

 
Que, mediante Informe Técnico N° 0059-2022-ANA-ST-CRHC CHIRA - 

PIURA/OGCÑ, la Secretaría Técnica del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chira 
Piura, recomienda a esta Autoridad Administrativa del Agua, proseguir con el procedimiento 
administrativo solicitado, precisando se deben realizar las siguientes acciones: 

 
- Ya que los cálculos arrojan una Demanda Insatisfecha, el proyecto debe tomar en 

cuenta estructuras de almacenamiento para los meses deficitarios y el Estudio 
Hidrogeológico para la explotación de Aguas Subterráneas, indicando el número 
de pozos a perforar, los mismos que serán usados como riego complementario. 

- El proyecto, por el hecho mismo de arrojar una demanda insatisfecha, debe 
considerar Sistemas de Riego Tecnificado, con una alta Eficiencia de Aplicación, 
con la finalidad de obtener un mayor volumen de agua disponible para riego. 

- Revisar los cálculos de módulos de riego del estudio, toda vez que arrojan valores 
por encima de los módulos de riego que actualmente usan los agricultores del Valle 
del Alto Piura. 

 
Que, mediante Oficio N° 00260-2022-ANA-AAA.JZ-ALA.APH, la Administración Local 

de Agua Alto Piura, hace de conocimiento del administrado, las observaciones y actuaciones 
a realizar, contenidas en el Informe Técnico N° 00339-2022-ANA-AAA.JZ/MACL, otorgándole 
el plazo de diez (10) días hábiles, para la subsanación e implementación respectiva; ante lo 
cual, mediante Oficio N° 269-2022/GRP-407000-407200, el administrado presenta 
levantamiento de observaciones; 

 
Que, mediante el Informe Técnico N° 389-2022-ANA-AAA.JZ/MACL, el Área Técnica 

de la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla, indica lo siguiente: 
 
Del expediente administrativo, con absolución de observaciones. –  

- Observación N° 04: No levantada. 
Si bien es cierto el administrado ha complementado la información con 
“ilustraciones”, estas imágenes no ayudan a aclarar la situación, considerando su 
escala reducida y no hay una descripción que ayude a comprender lo ilustrado. 
Específicamente respecto a la observación, el administrado insiste en la Bocatoma 
“Paredones” y menciona una bocatoma del canal Arguelles Paredones, no 
esclarece si se trata de la misma o es otra estructura, no indica cuál de los dos 
sectores capta de esta estructura y cuanta área se beneficia de ésta. Respecto a 
la bocatoma río Seco, indica que para fines de análisis se denominará así a un 
punto entre la bocatoma Morante y San Eduardo. 
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Este numeral se trata de describir la infraestructura hidráulica EXISTENTE, no 
imaginarias. En todo caso tampoco hace una descripción detallada en qué 
consistirá esta bocatoma, a que sector y a cuanta área beneficiará, etc. Ahora hace 
mención a las bocatomas Morante y San Eduardo, que tampoco hay una 
descripción. 

- Observación N° 05: No levantada. 
No indica si la inclusión de la bocatoma “Piedra Azul – Las Pampas”, se trató de 
un error de tipeo o error material, si bien es cierto el administrado ha 
complementado la información con la “ilustración 2” y el “cuadro 2”; la primera 
como se ha mencionado no ayuda a aclarar la situación, considerando su escala 
reducida y no hay una descripción que ayude a comprender lo ilustrado y la 
segunda se trata de un listado de inventario que data de muchos años atrás. Lo 
que se quiere en este ítem NO ES ÚNICAMENTE UN LISTADO DE LA 
INFRAESTRUCTURA recopilada de alguna literatura, sino más bien UN 
INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA E INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 
DEL ÁREA DE ESTUDIO, en función de la verificación de su existencia a través 
del RECONOCIMIENTO DE CAMPO. 

- Observación N° 06: No levantada. 
No se ha logrado realizar una ordenada y detallada descripción de la 
infraestructura hidráulica del área de estudio. Como consecuencia de no levantar 
satisfactoriamente las observaciones 4 y 5. 

- Observación N° 07: No levantada. 
Si bien es cierto el administrado ha complementado la información con 
“ilustraciones”, estas imágenes no ayudan a aclarar que áreas están dentro de los 
bloques de riego y que áreas no pertenecen a los bloques de riego. 

- Observación N° 08: No levantada. 
No precisan si el área contemplada en este proyecto, forma parte de las áreas 
beneficiadas con el proyecto integral del Proyecto Alto Piura (áreas que cuentan 
ya con disponibilidad hídrica). indican lo siguiente: 
 

 
 
Como puede observarse en la respuesta dada por el administrado: “… al tener una 
infraestructura deficiente se pretende mejorar con la implementación del proyecto”. 
La solución al problema identificado sería la rehabilitación y mejoramiento de la 
infraestructura hidráulica. Y esto se puede corroborar con lo indicado también en 
el numeral 1.1 “Introducción”:  
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 Sexto párrafo: 
 

 
 Octavo párrafo: 
 

 
 
Con la oferta indicada o con una mayor oferta que pudieran determinar, el 
problema no se solucionaría (demostrado con los balances hídricos presentados), 
pues de igual forma las lluvias se dan entre febrero y abril (que como se indica se 
concentra más de ¾ de disponibilidad hídrica) y aun contando con sistemas 
adecuados de captación y conducción, la solución sería parcial. Una solución a 
este problema sería la proyección de embalses, estructuras que este proyecto no 
contempla. 

- Observación N° 09: No levantada. 
Se ha descartado los puntos denominados “Presa Sancos” y “Presa río Seco”. 

- Observación N° 10: No levantada. 
La respuesta no está relacionada a la observación y reafirma que el proyecto se 
trata del “mejoramiento del sistema de riego de manera integral a nivel de la 
comisión de Sancor, Con el objetivo de tener un mejor aprovechamiento del 
recurso hídrico es que se pretende modificar las licencias otorgadas …no se 
pretende utilizar el recurso hídrico en otras áreas que no forme parte de la comisión 
de Sancor”.  
No indica que no se pretende utilizar el recurso hídrico en otras áreas que no 
formen parte de los bloques de riego Río Seco Margen Derecha, Río Seco Margen 
Izquierda, Sancor Margen Izquierda y Sancor Margen Derecha, pues hay área y 
ahora más (con las ampliaciones) que no conforman los bloques de riego, pero 
que sin embargo si pertenecen a la CU Sancor. 

- Observación N° 11: No levantada. 
Hace la explicación de las áreas que corresponden a los bloques de riego y las 
áreas que serán beneficiadas con el proyecto. No indica si ha rectificado o 
actualizado los derechos de uso de agua superficial, que se recomendó.  
Un gran porcentaje del área beneficiada por el proyecto forma parte de un 
determinado bloque de riego. 

- Observación N° 12: No levantada. 



 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 48898D67 

 

Vuelve a ratificar que el proyecto contempla el mejoramiento del sistema de riego 
de manera integral a nivel de la comisión Sancor, por ende, implica a todos los 
bloques de Sancor y Río Seco, con el objetivo de tener un mejor aprovechamiento 
del recurso hídrico es que se pretende modificar las licencias otorgadas. 
Con la Resolución Administrativa N°125-2009-ANA-ALA ALTO PIURA 
HUANCABAMBA, se aprobó el estudio “Actualización de la Asignación de Agua 
Superficial en Bloques (Volúmenes anuales y mensuales)” para la consolidación 
de la formalización de los derechos de Uso de Agua en el Valle Alto Piura, entre 
otros se asignó volúmenes de agua (anuales y mensuales) con agua de la 
quebrada Río Sancor y del río Seco, a los bloques de riego “Sancor Margen 
Izquierda” con código PAPH-0502-B4, “Sancor Margen Derecha” con código 
PAPH-0502-B46, “Río Seco Margen Izquierda” de código PAPH-0506-B45 y “Río 
Seco Margen Derecha” de código PAPH-0506-B44; en este sentido 
aproximadamente el 85% de la disponibilidad hídrica que proponen el administrado 
ya ha sido acreditada y asignada. 

- Observación N° 13: No levantada. 
Vuelve a ratificar que el proyecto contempla el mejoramiento del sistema de riego 
de manera integral a nivel de la comisión Sancor, por ende, implica a todos los 
bloques de Sancor y Río Seco, con el objetivo de tener un mejor aprovechamiento 
del recurso hídrico es que se pretende modificar las licencias otorgadas, en este 
sentido se requiere una evaluación si corresponde dicha modificación y/o 
actualización. 
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El administrado no absuelve la observación de acreditar la existencia de agua en 
cantidad y oportunidad, ni sustenta el por qué, los déficits hídricos en determinados 
meses del año. 
 

 Por lo expuesto, concluye lo siguiente: 
 

- Las ilustraciones presentadas no ayudan a aclarar la infraestructura existente, que 
sectores se benefician, que área es abastecida por tal o cual canal o captación, así 
mismo la escala reducida no permite entender lo que se quiere dar a conocer y no 
hay una descripción que ayude a comprender lo ilustrado.  

- No ha identificado la infraestructura hidráulica existente en el área de estudio, en 
función a una verificación de reconocimiento de campo (ha recopilado información 
desfasada).  

- Las ilustraciones presentadas, no ayudan a aclarar que áreas están dentro de los 
bloques de riego y que áreas no pertenecen a los bloques de riego.  

- No precisa si el área beneficiada por este proyecto, forma parte de las áreas 
beneficiadas por el proyecto integral del Proyecto Alto Piura, considerando de que 
estas áreas ya cuentan con una disponibilidad hídrica, evitando que áreas que ya 
tengan una acreditación de agua o un derecho de uso de agua, se les reserve agua 
que no le corresponde.  

- Aun con una mayor oferta que se ha determinado, el problema no se solucionaría 
(demostrado con los balances hídricos presentados), pues de igual forma las 
lluvias se dan entre febrero y abril (que como se indica se concentra más de ¾ de 
disponibilidad hídrica) y aun contando con sistemas adecuados de captación y 
conducción, la solución sería parcial.  

- No indica que no se pretende utilizar el recurso hídrico en otras áreas que no 
formen parte de los bloques de riego Río Seco Margen Derecha, Río Seco Margen 
Izquierda, Sancor Margen Izquierda y Sancor Margen Derecha, pues hay área y 
ahora más (con las ampliaciones) que no conforman los bloques de riego, pero 
que sin embargo si pertenecen a la CU Sancor. 

- Un gran porcentaje del área beneficiada por el proyecto forma parte de un 
determinado bloque de riego.  

- Con la Resolución Administrativa N°125-2009-ANA-ALA ALTO PIURA 
HUANCABAMBA, se aprobó el estudio “Actualización de la Asignación de Agua 
Superficial en Bloques (Volúmenes anuales y mensuales)” para la consolidación 
de la formalización de los derechos de Uso de Agua en el Valle Alto Piura, entre 
otros se asignó volúmenes de agua (anuales y mensuales) con agua de la 
quebrada Río Sancor y del río Seco, a los bloques de riego “Sancor Margen 
Izquierda” con código PAPH-0502-B4, “Sancor Margen Derecha” con código 
PAPH-0502-B46, “Río Seco Margen Izquierda” de código PAPH-0506-B45 y “Río 
Seco Margen Derecha” de código PAPH-0506-B44; en este sentido 
aproximadamente el 85% de la disponibilidad hídrica que proponen el administrado 
ya ha sido acreditada y asignada. 

- El administrado, no absuelve la observación, de acreditar la existencia de agua en 
cantidad y oportunidad, ni sustenta el por qué, los déficits hídricos en determinados 
meses del año 

- En tal sentido, recomienda declarar improcedente la solicitud presentada. 
 

Que, mediante el Informe Legal N° 423-2022-ANA-AAA.JZ/MJBM, el Área Legal de la 
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla, determina lo siguiente: 

 
- El administrado solicita acreditación de disponibilidad hídrica superficial con fines 

agrícolas. 
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- De la evaluación efectuada y la opinión técnica contenida en el Informe Técnico 
N° 389-2022-ANA-AAA.JZ/MACL, se determina que el recurrente no ha cumplido 
satisfactoriamente con el requisito establecido en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA de la Autoridad Nacional del Agua y en el 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos 
de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de 
Agua aprobado por Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, referido al Formato 
Anexo N° 06. 

- En ese sentido, corresponde declarar improcedente la solicitud. 
 

Estando a lo opinado por el Área Técnica y Área Legal y en uso de las facultades 
conferidas por la Ley de Recursos Hídricos - Ley N° 29338; su Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2010-AG y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Declarar improcedente la solicitud presentada por PROYECTO 

ESPECIAL DE IRRIGACIÓN E HIDROENERGÉTICO DEL ALTO PIURA – PEIHAP, sobre 
acreditación de disponibilidad hídrica superficial; en virtud de los argumentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución.   

 
ARTÍCULO 2º.- Precisar que de conformidad con el numeral 218.2) del artículo 218° 

del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, contra la presente Resolución se 
podrá interponer recurso de reconsideración y/o apelación en el plazo de quince (15) días 
hábiles, contabilizados desde el día siguiente de la notificación. 
 

ARTÍCULO 3º.- Notificar la presente resolución al PROYECTO ESPECIAL DE 
IRRIGACIÓN E HIDROENERGÉTICO DEL ALTO PIURA – PEIHAP y remitir por correo 
electrónico al Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Chira Piura y Administración Local 
de Agua Alto Piura, disponiéndose la publicación en el portal institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua, conforme a Ley. 
 

 
Regístrese y comuníquese, 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

 

LUIS FERNANDO BIFFI MARTIN 

DIRECTOR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - JEQUETEPEQUE ZARUMILLA 
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